
➢ Fortalecer la salud de las familias sonorenses.

➢ Mejorar la seguridad pública.

➢ Impulsar el desarrollo urbano y rural.

➢ Enfrentar la sequía con acciones inmediatas.

➢ Potenciar la minería sonorense como motor económico y

social.

➢ Promover una justicia social genuina.

➢ Disminuir la desigualdad de oportunidades entre zonas

urbanas y rurales.

➢ Atender con urgencia al sector agropecuario.

➢ Acompañar y procurar justicia para las madres que buscan a

sus hijos desaparecidos.

➢ Proteger a los animales de compañía y su bienestar.

➢ Regular la convivencia responsable de mascotas en espacios

públicos.

➢ Denunciar con firmeza todo abuso de poder.

➢ Rechazar la persecución política disfrazada de justicia.

Agenda Legislativa
2do. año legislativo

1er. período ordinario


